
 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 
REFERENCIA: 2015-00074 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: G.M.A.C. FINANCIAERA DE 

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN PABLO LÓPEZ 

ARISTIZABAL  
 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, allegado por 

la señora MARIA CATALINA BAEZ HINCAPÍE, quien no es parte 

en este asunto, empero, que le asiste un interés, se le 

hace saber que para obtener información sobre el presente 

proceso, debe acreditar el mismo, es decir, si el señor 

JUAN PABLO LÓPEZ ARISTIZABAL falleció, pues debe ser su 

heredero quien aporte los documentos de tal calidad, ya 

sea por conducto de apoderado o en nombre propio, y señalar 

de forma clara y precisa lo requerido.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

      JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

27 DE ENERO DE 2022 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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